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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6871 CERMOL 79, S.A.

Edicto

Doña Carmen Fresneda García, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Mercantil
número 6 de Madrid, anuncia:

Primero.- La admisión de la solicitud de convocatoria judicial de junta general
extraordinaria de accionistas de la sociedad Cermol 79, S.A., formulada por la
representación procesal de don Manuel Cerrillo Martín.

Segundo.- Se convoca la Junta General solicitada, que se celebrará en el
domicilio  social,  sito  en  Polígono Industrial  P-29,  calle  Gramil,  número  2,  de
Collado Villalba el próximo día 20 de julio de 2015 a las 10:00 horas, en primera
convocatoria,  y  el  día  21  de  julio  de  2015,  a  las  10:00  horas,  en  segunda
convocatoria,  la  cual  será  presidida  por  el  socio  designado  por  los  demás
concurrentes  al  inicio  de  la  sesión,  y  que  tendrá  por

Orden del día

Primero.- Disolución y apertura del período de liquidación de la Sociedad.

Segundo.- Cese de los miembros del Órgano de Administración de la sociedad.

Tercero.- Nombramiento de liquidador de la Sociedad.

Cuarto.- Delegación especial de facultades.

Quinto.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del Acta de la sesión.

Madrid, 25 de mayo de 2015.- La Secretaria Judicial.
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